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notificación escrita de la reclamación, no se llega a un acuerdo sobre cualquiera 
de los procedimientos alternativos arriba mencionados, las partes en la 
controversia podrán someter la misma a arbitraje con arreglo al reglamento de 
arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional que en ese momento esté en vigor. Las partes en la controversia 
podrán acordar por escrito la modificación de esas reglas. 

4. Si, no obstante, se produce desacuerdo entre el inversor y la Parte 
Contratante en cuanto a la elección de foro, prevalecerá la opción del inversor. 

5. Una Parte Contratante no podrá alegar como excepción que el inversor ha 
recibido o va a recibir, en virtud de una garantía o de un contrato de seguro, una 
indemnización u otra compensación por la totalidad o una parte de los daños en 
cuestión. 

6. Las decisiones arbitrales serán definitivas y vinculantes para las partes en 
la controversia. Cada Parte Contratante se compromete a ejecutar las decisiones 
de conformidad con su legislación nacional. 

ARTÍCULO 11 
Solución de controversias entre las Partes Contratantes 

1. Las controversias entre las Partes Contratantes referentes a la 
interpretación o aplicación del presente Acuerdo serán resueltas, si es posible, 
por conducto diplomático. 

2. Si la controversia entre las Partes Contratantes no pudiera resolverse de 
ese modo en el plazo de seis meses, será sometida, a petición de cualquiera de 
las dos Partes Contratantes, a un tribunal arbitral. 

3. Dicho tribunal arbitral se constituirá para cada caso concreto del modo 
que a continuación se establece. Dentro de los dos meses siguientes a la 
recepción de la petición de arbitraje, cada Parte Contratante designará un árbitro 
del tribunal. Estos dos árbitros elegirán entonces a un nacional de un tercer 
Estado que, con la aprobación de las dos Partes Contratantes, será designado 
presidente del tribunal. El presidente será designado dentro de un plazo de dos 
(2) meses desde la fecha de la designación de los otros dos árbitros. 

4. Si no se hubieran hecho las designaciones necesarias en los plazos 
fijados en el apartado 3 del presente artículo, cualquier Parte Contratante podrá 
instar, a falta de cualquier otro acuerdo, al Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia a que realice las designaciones necesarias. Si el Presidente fuera 
nacional de alguna de las Partes Contratantes o no pudiera desempeñar dicha 
función por otras razones, se instará al Vicepresidente a que efectúe las 
designaciones necesarias. Si el Vicepresidente fuera nacional de una de las 
Partes Contratantes o tampoco pudiera desempeñar dicha función, se instará a 
efectuar las designaciones necesarias al miembro de la Corte Internacional de 
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Justicia que le siga en antigüedad, que no sea nacional de ninguna de las Partes 
Contratantes. 

5. El tribunal arbitral adoptará su decisión, por mayoría de votos, basándose 
en las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y su decisión será 
vinculante para ambas Partes Contratantes. 

6. A menos que las Partes Contratantes decidan otra cosa, el tribunal arbitral 
establecerá su propio procedimiento. 

7. Cada Parte Contratante correrá con los gastos de su propio árbitro y los 
relacionados con su representación en el procedimiento arbitral. Todos los 
demás gastos, incluidos los del presidente y gastos restantes, serán sufragados 
a partes iguales por las dos Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 12 
Enmiendas 

En el momento de entrada en vigor del presente Acuerdo o en cualquier 
momento posterior, las disposiciones del mismo podrán enmendarse de la forma 
que ambas Partes Contratantes acuerden. Cada Parte Contratante notificará a la 
otra Parte Contratante el cumplimiento de las formalidades constitucionales 
exigidas en su territorio para la entrada en vigor de dichas enmiendas. Éstas 
entrarán en vigor en la fecha de la última de las dos notificaciones. 

ARTÍCULO 13 
Aplicación de otras normas 

Si lo dispuesto en la legislación de cualquiera de las Partes Contratantes 
o las obligaciones dimanantes del derecho internacional, ya existentes o que 
surjan posteriormente entre las Partes Contratantes además del presente 
Acuerdo, contienen normas, ya sean generales o específicas, en virtud de las 
cuales deba concederse a las inversiones realizadas por inversores de la otra 
Parte Contratante un tratamiento más favorable que el previsto en el presente 
Acuerdo, dichas normas prevalecerán sobre el presente Acuerdo en la medida 
en que sean más favorables. 

ARTÍCULO 14 
Ámbito de aplicación 

El presente Acuerdo será aplicable a las inversiones realizadas tanto 
antes como después de su entrada en vigor por inversores de cualquiera de las 
Partes Contratantes en el territorio de la otra Parte Contratante. No obstante, las 
disposiciones del presente Acuerdo no serán de aplicación a las reclamaciones 
derivadas de acontecimientos ocurridos ni a las reclamaciones ya resueltas 
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antes de la entrada en vigor del mismo. 

ARTÍCULO 15 
Consultas 

Las Partes Contratantes acuerdan consultarse mutuamente, a petición de 
cualquiera de ellas, toda cuestión relativa a las inversiones entre los dos países o 
que afecten de otro modo a la aplicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 16 
Entrada en vigor, duración y terminación 

1 . Cada Parte Contratante notificará a la otra Parte Contratante el 
cumplimiento de las formalidades constitucionales exigidas en su territorio para 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. El presente Acuerdo entrará en vigor 
en la fecha de la última de las dos notificaciones. 

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por un período inicial de diez 
(1 O) años. Después de la expiración de ese período inicial, continuará en vigor a 
menos que cualquiera de las Partes Contratantes notifique a la otra Parte 
Contratante por escrito su decisión de denunciar el Acuerdo. La notificación de 
denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir de la fecha de la notificación. 

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes de la fecha de 
terminación del presente Acuerdo, las disposiciones de los artículos 1 a 15 
seguirán en vigor por otro período de diez años a partir de la fecha de dicha 
notificación. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto por 
sus Gobiernos respectivos, firman el presente Acuerdo. 

HECHO por duplicado en Madrid, el 6 de octubre de 2006, en español e inglés, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DEL 
REINO DE SPAÑA 

-
POR EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE GHANA 

Alan ~yerematen --
Ministro de Comercio, Industria, 
Desarrollo del Sector Privado e 

Iniciativas Presidenciales Especiales 
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